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FACULTAD DE ~RTES

EXP-UNC: 0035974/2015

Cérdoba, 06 AGD 2015

VISTO

El pedido de aprobacidn de la Adscripcidn realizada por la egresada Jésica Lourdes
Orellana, D.N.l.: 28.801.731 en la catedra Seminario de Técnicas Autorales del
Departamento Académico de Teatro; y

CONSIDERANDO

Que por Resolucién H.C.D. N2: 114/2013 se autorizd el cursado de adscripcion en
el Seminario de Técnicas Autorales.

Que el Profesor Titular a cargo de la materia, Cipriano Argiiello Pitt, informa que la
egresada Jésica Lourdes Orellana ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos
establecidos en la reglamentacion vigente.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobada la Adscripcidn.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

Articulo 12: Dar por aprobada la Adscripcién a la egresada Jésica Lourdes Orellana, D.N.1.:
28.801.731, realizada en el Seminario de Técnicas Autorales del Departamento
Académico de Teatro durante el periodo 2013-2015.

Articulo 22: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrénico de la UNC. Comunicar al
Departamento Académico de Teatro. Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
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